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Córdoba, 20 de febrero de 2017

VISTO:
Las Comisiones de Tesis propuestas por expte. 59771/2016 por la

Escuela de posgrado para las cursantes de la Carrera de Doctorado de esta
Casa; y

CONSIDERANDO:

El despacho favorable de la Comisión de Enseñanza;
Que las Comisiones de Tesis de las Ods. Cristina Inés Albornoz y

Andrea Fernández se integran de acuerdo a lo establecido en la Ord.3/09
H.C.D.;

Que no hay objeciones que formular,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
(Ad-referéndum del H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Aprobar los Directores y Comisiones de Tesis de las inscriptas en
la Carrera de Doctorado de esta Facultad que se mencionan a
continuación:

Tesista: Od. Cristina Inés Albornoz (DNI 22. 793. 752)
Director: Pro/. Dra. Marta Rugani de Cravero
Proyecto: "Evaluación de factores predisponentes de la erupción ectópica del
segundo molar inferior"

Comisión de tesis:
Prof. Dra. Cecilia Martínez (Cát. Integral niños y adolescentes - Fac. de
Odontología)
Prof. Dr. Daniel Quiroga (Facultad Ciencias Médicas)

Tesista: Od. Andrea Fernández (DNI 22.034.215)
Director: Prof. Dr. Pablo Gigena
Proyecto: "Malaclusión asociado a síndrome de apnea e hipoapnea obstructiva
del sueño en niños y adolescentes de Córdoba, Argentina*

Comisión de tesis:
Prof. Dra. María Laura Irazuzta (Cát. Integral niños y adolescentes - Fac. de
Odontología)
Prof. Dra. Gabriela Stutz (Facultad Ciencias Médicas)

ARTICULO/26: Tómese nota, comuniqúese a quien corresponda y archívese.

RESOLUCIÓN N°: 33
/et
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